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A. ASPECTOS GENERALES  

 

Que según lo establecido en el artículo 4° del Estatuto General de la Universidad del Atlántico, 

Acuerdo Superior 00001 de 23 de julio de 2021, “La Universidad del Atlántico es un ente 

universitario autónomo de educación superior, del orden departamental, con fundamento en el 

artículo 69 de la Constitución Política y en armonía con la Ley 30 de 1992 y el artículo 40 de la Ley 

489 de 1998. Es un ente con régimen jurídico especial, de carácter público, con capacidad de 

designar sus directivas y de darse sus propios estatutos, y no hace parte de ninguna de las Ramas 

del Poder Público”. 

 

Misionalmente forma profesionales integrales e investigadores en ejercicio autónomo de la 

responsabilidad social y en búsqueda de la excelencia académica para propiciar el desarrollo 

humano, la democracia participativa, la sostenibilidad ambiental y el avance de las ciencias, la 

tecnología, la innovación y las artes en la región Caribe colombiana y el país. 

 

La universidad del atlántico tiene dentro de su plan de acción, Línea 5 - Modernización de la 

Gestión Administrativa, Fortalecer la gestión administrativa, el uso eficiente de los recursos 

financieros, humanos y tecnológicos, la modernización y el mantenimiento de la infraestructura 

con enfoque a la sostenibilidad ambiental, como apoyo al mejoramiento de las funciones 

misionales y la prestación de servicios para el desarrollo de la Universidad, y así propiciar la 

inclusión, la calidad educativa, el bienestar del talento humano, la transparencia y la equidad.  

 

1. ASPECTOS ECONÓMICOS  



 

                                                                                                                                                                       

 

Empezaremos definiendo a qué actividad económica de la estructura del mercado pertenece el 

servicio a contratar.  

Colombia es un país considerado como una economía emergente y hace parte del grupo 

económico conocido como CIVETS. Es la cuarta economía más grande de América Latina detrás 

de Brasil, México y Argentina, la sexta de toda América y la número 33 en el mundo. Colombia 

cuenta con un sistema económico mixto que combina a un Estado dueño de algunas empresas 

públicas que además imparte varias regulaciones con empresas privadas nacionales y 

extranjeras. 

 Actividades Primarias 

El grupo principal de estas actividades económicas es el primario. Son las actividades que 

satisfacen una necesidad empleando para ello elementos o procesos naturales. Las cinco 

principales actividades primarias son: la agricultura, la ganadería, la pesca, la minería y la 

explotación forestal.  

 Actividades Secundarias 

Las actividades secundarias son aquellas que transforman los productos primarios en 

manufacturas. 

 Actividades Terciarias 

Hay un grupo de las actividades económicas humanas denominadas terciarias  

 

De acuerdo a la Información publicada por el Departamento Administrativo Nacional de 

Estadística (DANE), se presentan a continuación los principales Indicadores económicos 

alrededor de la prestación de servicios. 

http://www.actividadeseconomicas.org/2017/09/actividades-economicas-brasil.html
http://www.actividadeseconomicas.org/2012/04/actividades-economicas-de-mexico.html
http://www.actividadeseconomicas.org/2012/05/actividades-economicas-de-argentina.html


 

                                                                                                                                                                       

 

1.1 Variables económicas que afectan al sector  

 

En el período octubre – diciembre de 2022, los mayores montos de las exportaciones de servicios 
se registraron en Otros servicios empresariales, Servicios de transporte y Servicios de 
telecomunicaciones, informática e información. 

En el período octubre – diciembre de 2022, las exportaciones de Otros servicios empresariales 
aumentaron 13,2%, respecto al período octubre – diciembre de 2021. Dentro de esta agrupación 
el código CABPS con mayor participación fue Servicios de Callcenter con 52,9%. 

 



 

                                                                                                                                                                       

 

 

 

 



 

                                                                                                                                                                       

El aumento de la agrupación de otros servicios empresariales obedece principalmente al 

crecimiento de las exportaciones de Servicios de consultoría empresarial, en administración de 

empresas y relaciones públicas; Servicios de Callcenter y Otros servicios, que en conjunto 

contribuyeron con 12,4 puntos porcentuales a la variación de 13,2%. 

 

 

Las exportaciones de servicios de telecomunicaciones, informática e información aumentaron 9,2%, 

en el periodo octubre - diciembre 2022 respecto al periodo octubre - diciembre 2021. Dentro de 

esta agrupación, las exportaciones de Servicios de informática fueron las de mayor participación con 

71,1%. El aumento de 9,2% en las exportaciones de servicios de telecomunicaciones, informática e 

información, en el periodo octubre - diciembre 2022, según códigos CABPS se explicó 

principalmente por el aumento en los Servicios de informática, que aportaron 11,5 puntos 

porcentuales y Servicios de Agencias de Noticias que aportaron 0,1 puntos porcentuales a la 

variación de la agrupación. 



 

                                                                                                                                                                       

  

 

 

En junio de 2022, las ventas reales del comercio minorista aumentaron 17,2% y el personal 
ocupado creció 4,6% en relación con el mismo mes de 2021. Excluyendo el comercio de 
combustibles, la variación de las ventas reales del sector fue de 17,1%.   

 

Si se comparan los resultados de junio de 2022 con los de junio de 2019 se evidencia un 
incremento de 25,6% en las ventas del comercio minorista y con relación al personal ocupado una 
caída de 0,8%. 

 

 

 

 



 

                                                                                                                                                                       

 

2. ASPECTOS ECONÓMICOS: VARIABLES MACROECONÓMICAS 

De acuerdo con la Información publicada por el Departamento Administrativo Nacional de 

Estadística (DANE), se presentan a continuación los principales Indicadores económicos 

alrededor del sector terciario referente a los servicios de personal.  

 

a. Producto Interno Bruto (PIB) 

 

Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 

 Actividades financieras y de seguros crece 22,8% (contribuye 1,0 puntos porcentuales a la 
variación anual). 

 Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; 
Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; Actividades no 
diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para 
uso propio crece 18,7% (contribuye 0,7 puntos porcentuales a la variación anual). 



 

                                                                                                                                                                       

 Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 
Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 1,9% 
(contribuye 0,3 puntos porcentuales a la variación anual). 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie ajustada 
por efecto estacional y calendario crece 1,4%. Esta variación se explica principalmente por la 
siguiente dinámica: 

 Explotación de minas y canteras crece 4,5%. 
 Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; 

Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; Actividades no 
diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para 
uso propio crece 4,4%. 

 Actividades financieras y de seguros crece 4,4%. 

b. Variaciones del salario mínimo legal vigente (SMMLV):  

 

 



 

                                                                                                                                                                       

 

Fuente: elaboración propia. 

 

En Colombia el poder adquisitivo que perite demandar los bienes y servicios ofertados por la 

economía está dada principalmente por el aumento anual del salario mínimo legal vigente, 

debemos tener en cuenta como variable macroeconómica el valor del salario mínimo legal 

vigente.  

El salario mínimo legal para el año 2023 se fijó en $1.160.000 pesos mensuales a partir del 1 enero 

de 2023, lo que representa un aumento del 16% por ciento comparado con el año anterior. 

 

 

 

$ 0,000 $ 500.000,000 $ 1.000.000,000 $ 1.500.000,000

Salario Mínimo 2023

Salario Mínimo 2022

Salario Mínimo 2021

Salario Mínimo 2020

Salario Mínimo 2019

Salario Mínimo 2018

Salario Mínimo 2017

Salario Mínimo 2016

Salario Mínimo 2015

Salario Mínimo 2014

Salario Mínimo 2013

Salario Mínimo 2012

Salario Mínimo 2011

Salario Mínimo 2010

$ 1.160.000,000

$ 1.000.000

$ 908,526

$ 877,803

$ 828,116

$ 781,242

$ 737,717

$ 689,455

$ 644,350

$ 616,000

$ 589,500

$ 566,700

$ 535,600

$ 515,000

VALOR EN PESOS COLOMBIANOS



 

                                                                                                                                                                       

3. clasificador de bienes UNSPSC 

El calificador de bienes de las naciones unidas-Clasificación UNSPSC- a los que se adecua el 

servicio requeridos en el proceso se detalla a continuación: 

 

Código UNSPSC Descripcion 

39121000 
Equipamiento para distribución y 

conversión de alimentación Electrica 

39121100 
Centros de control y distribución y 

accesorios 

39121600 
Dispositivos y accesorios para la 

protección de circuitos 

39121900 
Equipo de transmisión y distribución 

eléctrica 

39122100 
Dispositivos y accesorios de 

seguridad eléctrica 
39122200 Interruptores eléctricos y accesorios 
72151500 Servicios de sistemas eléctricos 

72154300 
reparación de equipo motivo y 

generación de energía eléctrica 

81102400 
Ingeniería de transmisión de Energia 

Electrica 
83101800 Servicios eléctricos 

 

Fuente: elaboración propia.  

 

4. TÉCNICO 

Los incluidos en el ítem 3.2 del estudio previo.  

 

5. ACUERDOS COMERCIALES  



 

                                                                                                                                                                       

En observancia del numeral 8 del Artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, a continuación, 

se muestra la aplicación o no de los Acuerdo Internacional o Tratado de Libre Comercio de 

acuerdo a los valores a partir de los cuales se aplican, así: 

 

 

 

 



 

                                                                                                                                                                       

6. INDICADORES FINANCIEROS 

REQUISITOS FINANCIEROS 

Los proponentes deberán acreditar los siguientes requisitos de capital de trabajo demandado, 

índice de liquidez, nivel de endeudamiento, razón de cobertura de intereses y patrimonio. 

Para verificar la información financiera, la UNIVERSIDAD tendrá en cuenta la información en 

firme a 31 de diciembre de 2022 registrada en el RUP vigente y en firme a la fecha de cierre del 

proceso, en todo caso para la verificación de los indicadores financieros, la Universidad tendrá 

en cuenta lo dispuesto en el Decreto 1041 de 2022, modificado por el Decreto 1041 de 2022 ,con 

el fin de extender hasta el 2023 la facultad de los oferentes de acreditar el mejor indicador 

financiero y organizacional de los últimos tres (03) años, para contribuir a la reactivación 

económica. El estudio financiero de las propuestas no tiene puntuación alguna se efectúa con el 

fin de garantizar la solvencia económica y patrimonial del proponente e indica si la propuesta es 

hábil o no para continuar en el presente proceso, HABILITA O INHABILITA la propuesta. 

 

PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS NACIONALES Y EXTRANJERAS CON O SIN DOMICILIO Y 

CON Y SIN SUCURSAL EN COLOMBIA. 

Para el presente proceso de selección los proponentes deberán acreditar los siguientes 

requisitos de capacidad financiera: 

CAPITAL DE TRABAJO (CT). 

 

FÓRMULA GENERAL: CT = (AC - PC) ≥ CTdi. 

 

Donde, 

 



 

                                                                                                                                                                       

CT = Capital de Trabajo. 

AC = Activo Corriente. 

PC = Pasivo Corriente. 

CTdi = Capital de Trabajo demandado del proceso para el que presenta propuesta. 

 

El capital de trabajo (CT) del oferente deberá ser mayor o igual al capital de trabajo 

demandado (CTdi): 

 

CT ≥CTdi 

 

El Capital de Trabajo demandado del proceso para el que presenta propuesta (CTdi) se calcula 

así: 

 

FÓRMULA: CTdi = 50% x (POi). 

 

Donde, 

 

CTdi = Capital de Trabajo demandado del presente proceso al cual presenta propuesta. 

POi = Presupuesto oficial del proceso para el cual presenta propuesta. 

ni= Plazo del proceso para el cual presenta propuesta. 

 

LIQUIDEZ: 

Deberá ser mayor o igual a dos punto cinco (2,5). 



 

                                                                                                                                                                       

 

FÓRMULA: 

𝐿𝑖𝑞𝑢𝑖𝑑𝑒𝑧 =
𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒

𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒
≥ 2,5 

 

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO: 

Deberá ser menor o igual a cero punto cuarenta y cinco 0,45. 

 

FÓRMULA:  

 

Nivel de endeudamiento = Pasivo total / Activo total ≤ 0.45. 

 

RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES: 

 

Deberá ser mayor o igual a seis (6). 

 

Razón de cobertura de Intereses= (Utilidad Operacional) / (gastos intereses) ≥ 6. 

 

Nota: Los proponentes cuyos gastos de intereses sean cero (0), no podrán calcular el 

indicador de razón de cobertura de intereses. En este caso el proponente CUMPLE el 

indicador, salvo que su utilidad operacional sea negativa, caso en el cual NO CUMPLE con el 

indicador de razón de cobertura de intereses. 

 

 



 

                                                                                                                                                                       

PATRIMONIO: 

 

Deberá ser igual o superior al 100% del presupuesto oficial del proceso al cual presenta 

propuesta. 

 

FÓRMULA:  

 

Patrimonio = Activo Total – Pasivo Total ≥ 100%x (POi). 

 

Donde, 

 

POi = Presupuesto oficial del proceso para al cual presenta propuesta. 

 

Para el presente proceso de selección los proponentes deberán acreditar los siguientes 

requisitos de Capacidad Organizacional: Rentabilidad del Patrimonio (ROE) y Rentabilidad del 

Activo (ROA). 

Para el presente proceso de selección los proponentes deberán acreditar los siguientes 

requisitos de Capacidad Organizacional: 

 

RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO (ROE) 

Debe ser mayor o igual a cero coma veinte (0,20): 

FORMULA:  



 

                                                                                                                                                                       

𝑅𝑂𝐸 =
Utilidad Operacional

Patrimonio
 ≥ 0,20 

 

 

 

RENTABILIDAD DEL ACTIVO (ROA) 

Debe ser mayor o igual a cero coma cero diez (0,10). 

 

FORMULA:  

𝑅𝑂𝐴 =
Utilidad Operacional

Activo Total
 ≥ 0,10 

 

7. ESTUDIO DE LA OFERTA. 

 

La oferta se entiende por el comportamiento de las empresas especializadas en el país que 

pueden ofrecer el objeto del presente análisis, desde la calidad del sector, los precios y las 

diferentes empresas que prestan estos servicios, de acuerdo a las cotizaciones recibidas se 

encontró que las empresas con experiencia en este servicio dentro de sus actividades 

económicas. 

8. ESTUDIO DE LA DEMADA 

A continuación, se presenta información referente a la demanda del sector de acuerdo a las 

características de la demanda del servicio por parte de la entidad compradora. 



 

                                                                                                                                                                       

 

9.  ADQUISICIONES PREVIAS DE LA ENTIDAD. 

La entidad en las vigencias anteriores ha contratado servicios parecidos, tal como se muestra a 

continuación. 

  

 

 

 

 

ADQUISICIONES SERVICIO, EN OTRAS ENTIDADES EN EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO.  

En el análisis de la demanda se presenta como se está contratando los servicios especializados 

en el marco de archivo, con referencia al mercado local específicamente en el Departamento del 



 

                                                                                                                                                                       

Atlántico que obedece a la demanda de las entidades del orden público con características 

similares a la Universidad del Atlántico en la contratación de servicios. 

 

10. Estudio de las cotizaciones 

 

Se compara las cotizaciones recibidas a fin de establecer el mejor precio de acuerdo al costo 

beneficio que presentan estas para la entidad. 

   

   



 

                                                                                                                                                                       

 

Teniendo en cuenta los precios del mercado, debidamente soportados en los antecedentes, el 

presupuesto oficial destinado para el presente proceso contractual se estima el valor promedio 

para el presente en ($) Moneda Legal Colombiana IVA INCLUIDO. 

Dependencia que prepara Análisis del Sector: Departamento de gestión de bienes y suministros 
 
Elaboro: Margareth Romero Rodríguez-Contratista.  
 
Reviso: Ederlinda Esther Pacheco Venecia-Jefa Departamento de Bienes y Suministros. 
  


